
’^úm* ^85. Sábado 30 da Mayo de ISS^^ 33 sánU. áe ^seta*

os LA PROflNUA DI CORDOBA.
Laa Seyes y Bus lÍIsitOBácioneB deí ©oiM©*- 

'^** son obll^ftierlaM para Sa eapitaí de ipFC“ 
’Inela desde que se publican oíicSaíto-onia 
as eSla, y desde eu»í7o días despues paru fies 
^eMaa pueblos de la satsma prOTinela. (8-«y 
®o 3 de Movletafere de ISOÏ.)

SGSfiKîCÎON PARTICULAR.

Va mesen Córcebi. Ila». S 
Triaiestre id*. . , S‘25
Seis id16^&0
Uaaiio33

Id. isasa, 4
11*25

> 22‘r^
? 45

Se puilica iodos los dias eseepio los Botnáigosi

^s leyes, árdeaes y aaunelos que se ata a 
den publicar en los «Uolellnes oRclalea> se 
fean de reatlllr al ©efe politico respectivo, 
po? ©ayo conducto ce pasarán d los editores 
de los auenelonado» periódicos. (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de ftdIEd).

Presidencia
’í®! Consejo de Mir is tros,

s?. MM. y Agasta Real Fami- 
'11 coctinfian en esta Corta sin no- 
iodad en sü importante salud-

«umBiows.
Núm. 1134.

Alcaldía constitucional 
del Carpio.

^®A Ildefonso Garrida Romero, Al
calde constitucional da esta villa 
del Carpio.

Hago saber: que terminado el 
'Péndica al amillaramiento da la ri- 
Í^eza imponible de este término, que 
di servir de base al reparto de la 
®Çûtribucion territorial en el pró- 
^^“10 ano eco nómico de 1886 i 1888, 

encuentra expuesto al público por 
«mino de quince dias en la Secre- 
*^l® de este Ayuntamiento, para que 
*” coutribuyantes puedan exami- 
®*^lo y presenten las reclamaciones 
'lúe estimen convenientes, de con- 
®tnxi(ladcoQ lo dispuesto en el arti
llo 36 dol Real decreto de 23 de 

de 1845.
Carpio 27 de Mayo de 1885.-11- 

* onso Garrido.—Sebastian de Cas- 
®i Secretario. 1

í

Núm. 1135. 
Alcaldía coostilucional 

de Almedinilla.
Antonio Vega, Alcalde constitu
tional dersta villa de Almedini

lla.
íair"^^ *'^^®^' ^^® terminado el re- 

imiento formado en esta villa 
®®^^' ®l déficit resultante en el 

^úpueeto munioipal del actual año 

r

<
4
1

1

1

i

económico de 1884 4 85, del arbitrio 
extraordinario de un 40 por 100 de 
recargo sobre las especies de la pri
mera tarifa de consumos, autorizado 
por Rial órden de 81 do Diciembre da ’ 
1884,36 halla expuesto al público por , 
término de ocho dias 4 fin de que los 
coutribayentea en él ineoritos pue- 
dan examinarlo y hacer las reclama
ciones que 4 bien tengan. 1

Almedinilla 27 de Mayo de 1885, '
—A. Vega. *

Núm. 1138. i
Alcaldía constitucional l 

de Dos-Torres, ^ 
  i

Don Manual Cortés Velarde, Alcalde * 
coostitnciocal da esta villa. t
Hago saber: que terminado el 

apéndice al amillaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería ’ 
de este término, que ha de servir de 
base pará la derrama del reparto de , 
la oontribuoion territorial en el pró- i 
ximo año de 1885 à 86, queda ex- * 
puesto al público por término de ^ 
ocho días, para la reclamación de * 
Bgravios si los hubiere. ?

Dos-Torres Íú de Mayo de 1885. ’ 
—Manuel Cortés Velarde.—Fernán- * 
do Blanco, Secretario. ^

Núm.1144. t
Alcaldía constitucional * 

de Palma del Rio, I

No habiendo tenido efecto por falla * 
de postores la subasta del arbitrio de j 
peses y medidas do uso voluntario ’ 
para el venidero año económico do 1 
1885 á 86, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado se aanneie ) 
otra nueva licitación que tendrá lu- i 
gar en estas essas capitulares el dia i 
siete de Junio próximo, de once á do
ce de su mañana, bajo el tipo de SOO 
pesetas y pliego de condiciones que 

está de menifirsto en Ia Secretaría 
delà municipalidad.

Palmadnl Rio 29de Mayo de 1885. 
“Manuel Rejsno.

Núm. 11*5.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia asociado à un número 
igusl decontribuyentes, se arriendan 
ó venta libre los derechos que se de- 
vsDgen en osla población y su tér
mino por el consumo de todas les es
pecias compendidas en la tarifa ofi
cial vigente, ó que publique por al 
Gobierno con posterioridad á esta fe
cha, durante los años económicos de 
1888 á 86,4 886 á 87 y 1887 á 88, cu
yo úüico remata tendrá lugar en es
tas casas consiatoriales, el dia 9 del 
próximo mes de Junio, de diezá do
ce de su de so mañana, bajo el tipo 
de 37.827 pesetas 34 céntimos á que 
asciende el actual cupo del^Tesoro y 
Bía 3 por 100, cuyo cupo será aumen
tado con el tanto por ciento que 
acuerde la Junta munioipal para 
atenciones del presupuasto y bajo el 
pliego de condiciones que consta del 
expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, advirtiéndosa 
que para tomar parte en la lioitaeion 
es preciso depositar en las arcas mu
nicipales la cantidad da tras mil pe
setas.

Palma del Rio 30 de Mayo de 1885, 
—-Manuel Rejano.

Núm. 1146.
Alcaldía constituc'onal 

de Valenzuela.
Hice saber: que consignada en el 

presupuesto ordinario de gastos para 
el año económico entrante, la suma 
necesaria para el suministro de acei
te mineral del alumbrado público y 
servicio que reclame el mismo, se

saca á subasta pública por el tipo de 
quinientas pesetas, cuyo acto tendrá 
lugar en las casas consistoriales el 

, dia 12 del próximo mea de Junio, de 
j diez á doce de su mañana, bajo el 
, pliego de condiciones que desde hoy 
, está de manifiesto en la Secretaria 

municipal.
{ Valenzuela 27 da Mayo de 1885, 

—ElAtcalda accidental, Antonio Fe
rez,

Núm. 1147.

Alcaldía constitucional 
j delà Rambla.

' Se hace saber: que formado en 
borrador por la Junta pericial res
pectiva el apéndice á el amlllara- 
mionto sobre el que ha de girar el 

' reparto de la contribución territorial 
de este pueblo y entrante año eco
nómico de 1885 86, se halla de ma
nifiesto en estas oficinas munioipa- 

, les hatta el dia ocho de Junio pró
ximo, para que los individuos es 
él oomprendidos puedan enterarse de 

* sus partidas y reclamar los agrt- 
i vios si 16 tuviereo, en la inteligen

cia de qas trescucrido este plaio, no 
será admitida queja ni reclamación 

' alguna.
' Dado en la Rambla á 28 de Maye 
• de 1885.—El Alcalde accidental, Jo- 
^ sé Sánchez de Puerta,

! Núm. 1141.

1 Audiencia de Sevilla. 
« — 
Í Secretaria,

Debiendo proveerse por oposi- 
1 cion en el distrito de esta Audien- 
» cía territorial, lis Notarías vacan- 

tes en Constantina, Adamuz, Conil, 
? Pozoblanco y Cádiz, por acuerdo 

del limo. Sr, Presidente de ella, se
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ftnuada par e'l preaenU (^us hubri 
de ioserlarso on les cBvlaUnss efi- 
ci&Ies» de las respsetivas provin- 
cisE, para que los que deseen tomar 
parte en dichas oposiciones dirijan 
sus solicitudes documentadas á la 
Junta directiva del Colegio Nota
rial, dentro del término de la con
vocatoria, treinta días naturales, á 
contar desde que se publique en la 
<Gacet3» oficial de Madrid, expre
sando taxativamente la Notaría ó 
las Notarías que soliciten y el or
den de preferencia en su taso, y 
manifestando además los que pre
tendan la de Constantina que se 
comprometen á satisfacer al Nata- 
río jubilado, D, Juan Miguei Ruiz, 
la pension vitalicia da trescientas 
pesetas al año, pagadas per men- 
Buatidades vencidas.

Sevilla 29 de Mayo de 1885.— 
El Secretario do gobierno, Licen
ciado Francisco Ordóñez.

JUZGADOS.
Núm. 1102.

Juzgado da instrucción 
de Carapihos,

D. Pedro Gonzaíaz Sánchez, Escri
bano de esta villa y su partido.

Doy fé: que en la causa que sa 
Bigue en este Jozgado, contra Juan 
Santiago Torres, Antonio Sauchez 
Polinatio y Juan Montaño üiralda, 
se encuentren detsaidas las caballe- 
rías, cuyas senas se acotan y por 
auto, fecha do hoy, ea ha mandado 
ineartar en el «Bolctin oficial» de es
ta prorincía y «Gaceta de Madrid,> 
para quo llegando á canocitnieuio 
del público las reclame el que so 
crea con derecho 4 ellas.

Y para que consto cumpliendo lo 
mandado, estampo el presente en 
Cempillos ú diez y seis da Mayo de 
mil ochocientea ochenta y cíaco.— 
Pedro González.

Señas da les csbaHeriar.
Un mulo castsño claro, rayado 

de las enfermedades, caetrado, cer
rado, m’-nchas blancas en los coatí- 
llares, con mas de siete caerías, ein 
hierro.

Otro castaño oscuro, castrado, 
brequilobado, cerrado, manchag 
blancas en los costillAres, sin hierro 
y una contra rotura en la parta in
ferior del vientre, proximo ai es
croto.

Otro castsAo. oscuro, cerrado, de 
mas de siete cuartas, castrado, mau- 
chss blancas en ha costíllareg, sin 
hierro.

Núm, 1118.
Juzgado de ínslruccioa 

dal distrito de la derecha 
de edr^oha.

D. Antonio Martiaez Aranda, Juez

de icstraccion del ¿istrito da la 
^ derecha de esta capitel y bu par- 

tido,
1 Por ol presenta cito, llamo y em- 
1 plazo per término de quince dias, 
) desde su Íasercion en la «Gaceta de 
| Madrid,» 4 Bartolomé Delgado Gar- 
i oia, conocido por Tomás (a) el Sevi- 
Í llano, de diez y ocho años de edad, 
í solteroy jornalero, uaíaralde Piedra 
j Buena, eu Ia provincia do ciudad 
i Seal, trabajador que era en el Tañar 

da las Tablas; para que se preaeota á 
í cumplir el resto da la pana impuesta 
1 por la Audiencia de esta capital, re- 
j caída en causa que contra el y otro 

se ha seguido por lesiones, habiéa-
1 dose fugadodel Hospital da Agudos 
^ donde ha estado enfermo; aparci- 
| biéndole quede no veríficarlo le pe- 
í rari el perjuicio que haya lugar.
| Al 13118010 tiempo, raego y en- 
Í cargo à todas las autoridades proce 
: dau por cuantos medios estén ¿ su 
? alcance á Is busca, captura y esn- 
? ducioa á esta cárcel pública del re- 
1 matado Bartolomé Delgado García, 
, pues en hacerlo asi i dminiatrarán 
! jasticia y yo me obligo á lo propio, 
| caando los suyos sea ea recipracs cor

respondencia,
Dido en Córdoba á veintidós de 

Mayo de mil ochneientes ochenta y 
cinco. — Ei actuario, J. J. Angel Cas
tro.

j -í.i..~ki^is>J3ia5ax'a&.ü«"

1 Núm. 1120.
’ Juzgado de ínstruccíoa 

de Montilla.
‘ D. Antonio de Ur-arte y Abreon, 
1 Juez de instrucción deesta ciudad.

Por la presante se cita, llama y 
, emplaza á José Antonio Fernandez, 
* vecino de Priego, de estatura alta, 
. regalar da grueso, color trigueño, 
; ojos negros reventones, bigote ne

gra, nariz regular, G'jmo de cuaren
ta años de edad, viste sombrero hon- 

i ge color marron, polonesa y chaleco 
j negro, chaliaa da soda negra, pan

talón da jerga negra con listas color 
café y cadena de reloj de ñique!; pa
ra que en el término de veinte diis, 

; c-^ntados desde que aparezca este 
: inserto en la -Gaceta de Madrid,» 

comparezca en este Juzgado á pres
tar deciarscion en la cansa que eon- 
t a ei mismo ai sigue por estafa; ba
jo apercibimiento que si no Io verifi
ca se le declararé rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asi mismo ruego y encargo i las 
Eutilidades tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del 
José Antonio Fernandez y habido lo 
remitirán 4 este Juzgado en clase 
de detenido 4 los fines indicado?.

Dado en Montilla á veinte de Ma 
yo de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Antonio da Uriarte. —El tetoa- 

■ río, Aurelio Fernandez.

Núm. 1132. 
Juzgado de instrucc'oa 

de Fuente Obejuna.
D. Andrés finge! y Blanco, Escriba

no da actuaciones del Juzg^^do de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presents y on virtud á 

■providencia de! señor Juez da ins- 
t''ucci<jn se citan á Ismael Gonza
lez Perez, José Iglesias Taboada, 
Antonio Delgado Incógnito, Vicen
te Gonzalez Garcia y José Rubio 
Martina, cuyas señas personales y 
paradero se ignoran, para qae en 
el término de quince días, compa
rezcan ante esto Juzgado, conta
dos desde el siguiente a! de la pu
blicación de esta cédula en los pe 
riódicoa oficiales, para que presten 
declaración en el sumario que se 
instruya contra el Ismael Gonzá
lez y Perez y otros por falsificación 
de documentos; apercibidos que el 
que deje de verificar'o le parará el 
perjuicio que haya logar.

Fuente Obejuna á veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cíEco.=André3 Angel

.i fi’iía^rf ia»'âMæÆssi«ME=™'
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j Núm. 1142.
Juzgado de primera InS’ 

I tanda de Lucena.

í

j

i

J
3

Don Rafael Ferez de Torres, Abo
gado del Ilustre Colegio de Mála
ga, Caballero do la Real y distin
guida Orden de Cárlos 111, de la 
de Beneficencia con Cruz de se
gunda clase, y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que eu los autos 

ejecutivos que en es!a mi Juzgado 
y por el oficio del actuario se si
guen por paite de don Joaquín 
Muñoz y López, de esta. vecindad, 
como marido de doña María de ia 
Natividad Torres y Muñoz, una de 
los herederos de don Juan de Tor
res y Montilla, contra Francisco 
Muñoz Ocaña y Salvador Muñoz y 
Delgado, tambien de esta vecindad, 
sobre cobranza de mil pesetas, in
tereses, costas y gastos, ha recaído 
la sentencia que copiada con el 
pronunciamiento que le continúa, 
dice de esta manera:

Sentencia. En la ciudad de Lu
cena á veinte y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cinco, el 
señor don Rafael Perez de Torres, 
Juez de primera instancia de eJa y 
su partido, habiendo visto estos 
autos ejecutivos, promovidos por 
el Procurador don Francisoo Cle
mente Víbora, en nombre á virtud 
de poder bastante de don Joaquín 
Muñoz y Lopez, da esta veciudad, 

1 como marido de doña María de la 
j Natividad Torres y Muñoz, cootra 
; Francisco Muñoz Ocaña y Salvador 
j Muñoz y Delgado, del propio domi* 
■ cilio, sobre cobranza da cantidad 
‘ de rea’es; y
{ Resultando: que por escritura 

celebrada ante ei Notario de este 
distrito don Antonio de Blancas y

1
I

í
f f

Palma en seis de Junio de mil cebo- 
cientos setenta y ocho, el Francis
co Muñoz Ocaña y Salvador Muñoz 
y Delgado recibieron en calidad de 
préstamo de don Juan de Torres y 
Montilla, que fué de este domicilio, 
mil pesetas, que se obligaron de 
mancomun y solidariamente á de
volver al mismo ó á quien su ac
ción y derecho representase, en 
igual dia de mil ochocientos ochen
ta, devengando el interés anual da 
un quince por ciento, ascendente 
en un año á ciento cincuenta pese
tas, y en los dos á trescientas, que 
serían satisfechas por fi s deudores 
las respectivas al primer año al 
vencer este, y las del segundo al 
hacerlo del capital, lo que si no te
nia efecto en el dia señalado, conti
nuaría devengando el mismo inte
rés por razón de mora por ei tiem
po que pasase hasta que lo verifi
case, á cuya seguridad y á la da 
trescientas veinte y cinco pesetas 
más, que se fijaron de común 
acuerdo para el pago de los gas
tos, coatsp, daños y perjuicios que 
legalmente se justificasan, estable
ció ei Francisco Muñoz Ocaña hi^ 
poteca voluntaria sobre una finca 
de su propiedad:

Resultando: que por citada es
critura se eondincionó que eu el 
caso de no abonar tos deudores las 
ciento cincuenta pesetas de réditos 
del primer año, tendría derecho el 
acreedor á exigir también el capital 
prestado, considerándose nulo el 
contrato desde el momento que 
formulase su reclamación, tenién
dose para los efectos legales como 
plazo vencido, sin perjuicio de exi
gir el quince por ciento de interés 
dorante el tiempo que se invirtiese 
en la sustanciación de ella, hasta 
hacer efectiva Ia cantidad recla
mada:

Resultando; que en la partición 
obrada á los bienes quedados por 
muerto del don Juan de Torres, 
aprobada por auto de este Juzgado 
de primera instancia de diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno, se adjudicó el citado cré
dito con los intereses vencidos á la 
doña María de Ia Natividad To
rres:

Resultando: que por dicho Pro
curador se acudió al Juzgado en 
solicitud de que se despachase mau- 
damíento de ejecución contra el 
Francisco Muñoz Ocaña y Salva
dor Muñoz y Delgado por la suma 
de mil pesetas de capital, por la de 
los intereses vencidos hasta su to
tal solvencia y por la de trescien
tas veinte y cinco pesetas fijadas 
para costas que en !a representa
ción indicada estaban adeudando á 
la doña Maria de la Natividad To
rres, á que se accedió por auto de 
quince de Octubre del año último:

Resultando: que requerido de
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pago el Salvador Muñoz y Delgado 
en diez y seie del mismo mes, co
mo no verificase la solvencia y no 
se hubiese podido practicar igual 
requerimiento respecto al Francis
co Muñoz Ocaña por haberse au
sentado de esta ciudad con su fa
milia, ignorándose su paradero, at 
siguiente día diez y siete se proce
dió al embargo de varias fincas de 
la pertenencia de arabos eitándote- 
les de remate 81 primero en su per
sona en seis de Noviembre sigaien- 
t0 y al .«egundo por medio de edic
tos que .se fijaron en las puertas del 
local d i Juzgado é insertaron en 
el «Boletin oficial» de la provincia;

Resultando: que por parte del 
Francisco Muñoz Ocaña y Salvador 
Muñoz y Delgado no ss ha hecho 
uposicion á la ejecución, y que por 
la actora se les ha acuia lo la re 
l^eldía que determina el artículo 
mil cnatrociantos sosenta y dos da 
la Ley da Enjuiciamiento civil; y

Considerando: que et documen
to presentado trae aparejada eje
cución como comprendido en el ca
so primero dal artículo mil cuatro
cientos veinte y nueve de citada

S

t>

G

1

1 
i

Vistos el expresado artículo, el 
®il cuatrociantos seseut* y uno y 
®il cuatrosientos retenta y do» de 
la misma Ley,

Fallo: que debo mandar y man
ilo seguir la ejecución adelante, ha- 
^®r tranca y remate de loa bienes 
Embargados y que de su valor se 
llaga pago a! don Joaquín Muñoz 
y Lopez en representación de su 
consorte doña María de la Nativi
dad Torrea y Muñoz, de la canti
dad de su ejecución é intereses de- 
^EDgados por moratolia, costas 

, causadas y que so originen hasta 
verificar el reiategro.

V por esta mi sentencia que se 
botificará en forma á lis par- 
^Es, haciéndolo respecto al ausente 
Francisco Muñoz Ocaña por medio 
de edictos que so fijarán en las 
puertas de esto Juzgado é inserta- 
’'áa en el «Boletín oficial» de la 
provincia, definitivamente juzgan 
do, eaí lo proveo y mando.-—Rafael 
Ferez da Torres.

Fronuneiamianto. Dada y pro- 
Pbnciada fue la anterior sentencia 
P^r el señor don Kafael Ferez do 
'Î’orres, Juez de primera instancia 
de este partido, estando en audien
cia pública de este dia, hallándose 
presentes los testigos Miguel Sastre 

■menez y Antonio Puiseguty Pe- 
’'®2, de esta vecindad. Lucena vein- 
1® y siete do Marzo de mil ccho- 
bientus ochenta y cinco, doy fé. — 
Ante mí, Pedro de Blancas y Mo
lero.

La sentencia y pronunciamien- 
b ineertos están conformes con su 

°’'iginal, áque meremito.
Y para que surta los efectos de 

notifioaeion en forma al Francisco 
Muñoz Ocaña, mediarite á ignorar
an su paradero, se estiende el pro* 
sente que so fijará en las puertas de 
este Juzgado é insertará en el <Qo- 
letin oficial» de la provincia.

Dado en la ciudad da Lucena á 
veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Ra
fael Perez f'e Torres.—Por manda 
do de aa señoría, Pedro de Blancas 
Molero.

*

í

Núm. 1143.

Juzgado municipal 
de Montero.

t
i

i
i

D. Luis Medina Rojas, Juez muni
cipal de esta ciudad.

Hago saber: que por el término 
de la ley se saca á pública subasta 
para su venta la quinta parte de la 
huerta nombrada le Garrida, que 
radica en la campiña de este tér
mino, da cabida do tres hectáreas, 
cinccenla y siete áreas y trece cen
tiáreas, de las que parte son desti
nadas á hortaliza, conteniendo 
ciento nuevo granados, dos naran
jos mayores y diez menores, seis 
ciruelos entre grandes y pequeños, 
diez y seis higueras y otros arboles 
frutales y alameda, casa de teja, 
tinahon y corral y otra parte po
blada con ciento veinte y tres cL- 
vos y tres posturas; linda por Nor
te camino de las aceñas de San 
Martin, al Levante olivos de don 
Manuel Milla y por Sur y Ponien
te ensanchez del arroyo de Jarrón, 
y ha sido retasada indicada quinta 
parte en mil trescientas setenta y 
una pesetas setenta y cinco cén
timos.

Y para la celebración de su re
mate se ha señalado el dia trece de 
Junio próximo y hora de las once 
de su mañana en la sala Audien
cia de este Juzgado, hacién lose 
constar:

L” Que no se admitirán postu
ras que no cubran lis dos terceras 
parteíde la retasa.

2 .“ Que para tomar parte en h 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mem fiel 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos 
el diez por ciento de U cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, 
exceplo el ejecutante; y

3 .* Que no se ha creído necesa
rio por el actor suplir la falta de 
títulos.

Dado en Montoro á veinte de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 

«
i 
i cioco. -Luis Medina Rojas,— 

su mandado, Rafael Romero.
Por

Núm. 1100.
Juzga'Jo de primera install- j 

cia de Montilla, |
SENTENCIA.

(CoBlinuacion )
El Sr, D. Antonio de Uriarte y Alar- ,; 

con, Juez de primera instancia de ex ^ 
presada ciudad y su partido: fe

1 .* Resultando: que en la mañana j 
del dia doce de Febrero del año de mil 
ochocientos setenta y tres, entre ocho y 1 
nueve de la misma, el guarda rural 
municipal Antonio Polonio Expósito (o) * 
Tartaliila, tuvo un altercado con Fran- ? 
cisco Cabello Jurado (a) El Latonero, j 
dúndole á eate un golpe con el vergajo < 
que llevaba, después de lo cual bajaba * 
montado en una yegua de su propie- î 
dad por la calle Torrecilla de esta ciu ’ 
dad, con dirección hácia el llano de Pa, | 
lacio y corría perseguido por el Cabello J 
Jurado, quien le arrojaba piedras, una t 
de las cuales recibió la caballería en j 
una pierna, resbalando a! volver la es- ! 
quina que con la expresada calle forma | 
la de la Féria, cayendo a! suelo y co- ; 
giendo debajo al Polonio el pié izquier- ’ 
do, en cuya situación se arrojaron so
bre él, el mismo Cabello que le quitó el 
sable y Domingo Navarro Jordano (a) 
Malpafio que le sacó el revolver y Mi
guel Jimenez Repiso, Miguel Baena 
Marquez, Manuel Priego Carrasquilla 
{a) El Cabrero, Francisco Asís Polonio j 
y otros varios que formaban un grupo 1 
como de quince personas; le rodea- j 
ron armados de palos y escopetas y | 
entre estos últimos el procesado 11- ^ 
defonso Ortiz Villafranca (a) San José j 
le hizo un disparo con la que llevaba l 
que hirió al Polonio en una mano y ar- 1 
rojando sangre por esta herida se iba | 

el guarda por la calle Féria, vol- | 
viendo sin sombrero la ya citada es- 5 
quina, en cuyo momento apareció por « 
dicha calle Féria,en dirección contraria

t

á Ia que el llevaba un segundo grupo 
de hombres armados con escopetas que 
á las voces de ¡matadlol le dispararon 
varios tiros, efecto de los cuales cayó á 
tierra junio á una ventana de fa casa de 
Trinidad Alhendín, y al volverse á le
vantar, se adelantó un hombre de loa 
Últimamente expresados, diciendo á los 
demás: ¡dejádraeio á rail y le disparó 
tambien con su escopeta, por conse
cuencia de cuyo disparo cayó el Polonio 
unevamente en tierra ya irapoaibiiitado 
para inoyerae, apareciendo justificado 
que al sugeto que disparó ese último ti
ro, se dirigieron los demás es el a ma rilo; 
¡qué buena mano has tenido, Pablitlol 
ó sea qué se referían á Pablo Hidalgo 
Bohoyo, Que estando el Tartaliila caído 
en tierra, tanto la primera como la se
gunda vez, recibió varios sablazos en 
su cuerpo y cabeza, asi como fué objeto 
de algunos disparos más, sin que cons
te qué personas le dieran los primeros 
ó le dirigiesen los segundos. Que du
rante las anteriores excenas la yegua 
del Tartaliila, que Miguel Baena había 
separado de junto á su dueño, corrió 
por la calle Féria, siguiendo por ella 
hasta la embocadura que con la misma 
forma la de Melgar, llevando el retaco 
enganchado en le montura, y siendo 
perseguido por Argimiro Sánchez, Ra
fael Cabello de Alba, Francisco Torres

Expósito y Manuel Mesa Leivata} Trai
ción, todos los cuales dispararon sus es
copetas contra el animal, sin que apa
rezca cual de ellos le alcanzase á dar, 
pero si. que saliendo José Ruiz More- 
jon (a) Pajarito ai encuentro de la ca
ballería, á la entrada de la calle Algar, 
la sugotó, quitó el retaco de la montura, 
y con el mismo le dió un tiro á la yegua, 
proiluciéndole la muerte. Hechos que 
se declaran probados, especialmente en 
cuanto á la participación de Ildefonso 
Ortiz Villafranca (a) San José y de 
Pablo Hidalgo Bohoyo (a) Gortezon en 
la muerte violenta dd An ionio Polonio 
(a) Tartaliila, y á la de José Ruíz Mo- 
rejon (a) Pajarito en cuanto á la de la 
yegua y sustracción del retaco, todos 
por las declaraciones de tres ó mas tes
tigos y de algunos de los proresados.

2 .“ Resultando: que el Antonio Ex
pósito Polonia fué llevado en el mismo 
dia ai hospital de esta ciudad, en cuyo 
establecimiento fué curado por el mé
dico forense D. Francisco Góngora y 
Palacios, declarando este profesor en 
diez y nueve del mismo raes que al 
asislirlo el dia doce tenia el Polonio 
cuatro lierídas incisas, hechas al pare
cer con arma blanca, como sable ó cosa 
parecida, en la parte lateral izquierda 
de Ia cabeza y en las regiones parietal 
y opcipitat; tres de ellas de unos tres » 
cuatro centímetros de longitud en di
rección de adelante atrás, y la cuarta 
cbllcua, de unos doce centímetros de 
extension de figura algo semicircular, 
en lo parte superior de la region parie
tal izquierda, con fractura y desprendi
miento de una porción de dicho hueso, 
como de seis á siete centímetros de cir
cunferencia, adherido tau soto al cuero 
cabelludo: otra herida contusa produ
cida por disparo de anua de fuego en la 
region escápula humeral derecha con 
implantación de miillílnd de granos de 
municiun, produciendo un equimosis 
que invadía toda la citada articulación:
otra contusion en la parle anterior é in
ferior de la region costal izquierda pro
ducida por arma de fuego, hallándose 
multitud de granos implantados en la 
pie! y tegido cedutar en un espacio de 
mas de quince cenlíraefros: además 
en arabas manos y antebrazo va
rios granos de munición: estas lesiones 
podrían considerarse las dos últimas 
curables aunque mas difícil la última 
por la cougestion que podia ocasionar 
en el pulmón izquierdo; las primeras ó 
sean las de la cabeza muy graves y 
mortales • in pi úrimuit » por la congestion 
de la masa euccfálica y la inllaraacion 
consiguiente, tanto de dicha entraña co
mo de sus envoltorios. Que practicada 
la cura se fueron sucediendo y presen
tando tos síntomas que eran de temer 
y desde el dia quince la infiaraa- 
ciun de los meninges y el consiguiente 
delirio, pues en los tres primeros dios 
se hallaba en un estado de estupor, que 
solo contestaba por monosílabos; que 
su estado del expresado dia diez y nue
ve era muy grave, las heridas de la ca
beza se encontroban supurando; la de| 
hombro en buen estado, no asi la del 
Coslado cuyas partes mortificadas se 
iban eslacelando y se hacia de temer la 
gangrena, continuaba el delirio y ha
biendo tomado parle las visceras abdo
minales, á una sed insaciable se había
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seguido una diarrea incoercible. El Re- 
ñor Góngora aBade, que cuando fiié á 
curarlo le preguntó en presencia dejos 
enfermeros que si conocía quien lo ha
bía herido, y le contestó que no, que el 
Polonio falleció á las dos de la larde del 
día veinte de Febrero y á las cuatro de 
la tardo del día siguiente se practicó la 
auptosia por el D. Francisco Góngora y 
su comprofesor D. José Garnelo, los 
cuales después de hecha la operación 
á presencia del Juzgado, informaron 
ante el mismo: que habían reconocido 
el cadáver de Antonio Polonio y halla
do en su hábito externo en la cabeza, 
las be-idas de que ya tenían dada par
te en estado de supuración; en el hom
bro derecho la costra cicatricial de la 
lésion que en dicha parte le infirieron, 
y en la parle externa y lateral izquierda 
de la region costal salpicada de varias 
ulceraciones, en cuyo centro una úlce
ra gangrenosa, y en todo lo demás del 
cuerpo los equimosis cadavéricos. Que 
pasaron enseguida á practicar la inspec
ción interna y hallaron, tanto las me
ninges como la masa encefálica extre
madamente inyectadas ó íuflamadas 
con un principio de reblandecimiento y 
supuración en Ia pulpa dei lóbulo ce
rebral izquierdo; en el pecho una flogo
sis general en todas Ias visceras conte
nidas en dicha cavidad; pero mucho 
mas marcada Ia inflamación en el lóbu
lo inferior del pulmón izquierdo. Y por 
último, que inspeccionada la cavidad 
del vientre, encontraron que, tanto el 
estómago como el omento que cubre di
cha viecero, los hallaban comulelameu- 
te gangrenados y una inflamación muy 
intensa en el bazo y cu las ci reúna lala
ción es intestinales á dichas visceras; 
deduciendo de lo expuesto; que si bien 
la muerte hubiera sobrevenido á conse
cuencia de la lesión cerebral, la causa 
mas inmediata que la hubiera produci 
do habría sido la gangrena del estóma
go y sus adyacentes, producida por la 
tuerte contusion que recibió con el tiro 
de la parte inferior del costado. Am
pliando la declaración anterior en el 
mismo dia y por mandado del Juzgado, 
digeron: que la herida del pecho de An
tonio Polonio no la consideraban mor
tal en la mayoría de casos por los acci
dentes que puede producir, siendo por 
consiguiente curables aunque pocas ve
ces. Por peritos fué apreciada la yegua 
de Polonio con arreos y montura en 
•trescientas pesetas,» el revolver en 
«doce,* y la escopeta recortada ó reta
co en «nueve.* Hechos que por los res- 
peclivos informes periciales se declaran 
probados.

3 .“ Resultando: que como á las 
ocho del dia doce de loa expresados mes 
y año, un grupo de hombres comenzó 
ó destrozar con hachas el aguaducho 
que tenia en la plaza pública de esta 
ciudad, Antonio Lopez Polonio, conoci
do por <£1 Ruso,» y aproximando ca
pachos ó serones de esparto de los hor
telanos le prendieron fuego, el cual con
sumió todos los úlilcs y licores que con
tenía dicho puesto y además desapare
cieron diez duros en metálico que en el 
despacho tenia el perjudicado López, 
quien eslimó en unas •novecientas pe
setas» el valor de loa daños que se le 
habían causado, renunciando la acción 
criminal y reservándose la civil; y que

en veinte y siete del referido mes y año 
dos peritos carpinteros informaron que 
habían reconocido el sitio que ocupaba 

Í el aguaducho propio de Antonio Lopez 
! y no habiendo encontrado restos nin - 
i gunos de donde tomar conocimientos, 
í habían presupuestado uno nuevo y ha- 
' ciéndole una rebaja proporcional al 
* tiempo que le había servido ascendía su 
f valor con todos los adornos y trastea 

correspondientes á la suma de «cuatro
cientas veinte y cinco pesetas,* cuyos 
hechos se declaran probados por dicta
men pericial y declaraciones de tes
tigos.

4 ." Resultando: que como áias nue
ve de la noche del mismo dia doce de 
Febrere del expresado año, una turba 
numerosa de hombres, mugeres y ni
ños que gritaban jrodead la casal ¡que 
no se escape! aludiendo al dueño y ar 
mados los primeros con escopetas, ha
chas y otros instrumentos se dirigió á 
la casa de D. Luis Albornoz y Muñoz, 
Alcalde primero á la sazón en esta ciu
dad, y situada en la calle San Sebastian, 
número cincuenta de la misma, á la que 

1 asi como al molino aceitero que forma 
5 parte integrante de ella, pues le son 

comunes todas Ias dependencias, les 
b prendieron fuego, después de hacer va

rias descargas de armas contraías puer
tas, rompiendo estas con hachas y Ias 
de iabotlega, asi como las tinajas y pilo
nes que en esta había conteniendo acei
te y las pipas y toneles donde se guar- 

idaba grao cantidad de vino, cuyos dos 
líquidos mezclados corrieron derrama
dos perla eal'e Blauca y llegando á 
gran distancia hasta las afueras de la 
población y paseo de la Rosa; aplicando 
otros capachos encendidos con fósforos 
á la puerta principal y del postigo 
de la casa, en las que rociaron petróleo, 
y eubiéndose á los balcones rompían 
algunos con hachas, las puertas, venta
nas y cristales de loa mismos, aplican
do después á las maderas petróleo y 
fuego; otros llevaron un pedazo de ca
pacho mojado en petróleo ardiendo y 
aplicaron fuego al pajar, así como á los 
batanares de la cuadra, establo y cuan
tos muebles encontraban á su paso, des- 
Irozándolo todo y rompiéndolo de pro
pósito y arrojando al pozo un gran nú
mero de muebles de la la casa y obje
tos del molino, á los que no había al
canzado aún el fuego, en cuya opera- 

í cion destructora continuaron algunos 
| individuos aislados no solo en aquella 
! noche sino durante la parle del dia si

guiente en que acabaron de quemar la 
1 cuadra. Hechos que se declaran pro- 
I hados por las declaraciones de nume- 
| rosos testigos.
| 5.° Resultando: que reconocidas 
t en diez y ocho del mismo mes y año 
Î Ias casas de D, Luís Albornoz por dos 

peritos albañiles y dos carpinteros, es- 
toa encontraron todas las puertas del 

Í primer piso quemadas y varias del se- 
j guodo y porción de enlucidos calcina- 
j dos; en el cuerpo lateral que dá á la 
’ calle Blanca, entresuelos,tejado y puer- 
,• tas, todo quemado; en el molino todos 
j los tejados y entresuelo de la bodega, 
j las tinajas de la misma, la torre, la 
1 prensa, el torno y los empiedros, todo 

complotamente obstruido; uno de sus 
- testeros hundido y los enlucidos, como 

también las puertas de entrada, bodega 

y bentana: una cuadra y el pajar, en el 
Anal del patio quemado su tejado y 
parte del entresuelo; en los patios se 
hallaban obstruidos el brocal del pozo, 
lo pila, la verja de madera, los pollos y 
los arriates. Los expresados peritos ta
saron todo el daño causado por el fue
go en la expresada casa, calles de San 
Sebastisn y Blanca, incluso el molino 
aceitero y demás efectos, en la cantidad 
de íocho mil setecientas setenta y seis 
pesetas, treinta y seis y medio céntimos:» 
otros tres peritos apreciaron el valor de 
la paja quemada y los desperfectos que 
habia sufrido la caballeriza en «cuatro
cientas sesenta y seis pesetas y setenta 
y cinco céntimos.» El perjudicado don 
Luís Albornoz, quiso ser parte en esta 
causa y se personó en ella en forma le
gal, manifestando en su primera decla
ración, habérsele quemado infinidad de 
efectos, á los que di ó de valor «ciento 
seis mil ciento noventa y dos reales y 
cincuenta céntimos,» ó sean «veinte y 
seis mil quinientas cuarenta y ocho pe
setas doce y medio céntimos,* y otra 
posterior manifestó que los aprecios 
que habían hecho de su casa eran tan 
bajos que creía no llegaran á la mitad 
de 8u valor, no teniéndose sin duda en 
cuenta que las paredes que parecían 
buenas se habían caído. Por la expre
sada razón, en siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro fueron 
apreciadas de nuevo las casas del don 
Luis Albornoz por los dos albañiles y 
dos carpinteros que hicisron el recono
cimiento primitivo y por los fundamen
tos que expresan les dieron «dos mil 
ciento veinte y cinco pesetas» más de 
valor á los daños que en aquella decla
ración habían regulado, ó sea que aque
llos forman un total de «once mil tres
cientas sesenta y ocho pesetas once y 
medio céntimos.* Hechoa que por los 
expresados informes periciales se de
claran probados.

(So continuará.)

Núm. 1158. 
Juzgado de instrucción 

d? Lucena.
Don Padro Romero y García, Es

cribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Doy fé: que en las diligencias 
sobre cumplimiento de una carta 
órden de la Audiencia territorial de 
Sevilla aparece la siguiente

f Requisitoria. Don Rafael Perez 
! de Torres, Abogado del Ilustro Co- 
: legio de Málaga, Caballero de la 
¡ Real y distinguida Orden de Cár- 
■ tos 111, condecorado con Cruz de 
‘ segunda clase de la de Beneficencia 
j y Juez de instrucción do esta ciu- 
Í dad y su partido.
» Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al referido 
José Enciso Pineda para queen el 
término de diez dias, á ca ntar de 
la publicación en el «Boletín ofi
cial» de la provincia y «Gaceta de 
Madrid,» comparezca en esto Juz
gado sito en ti exconventi de San 

! 5’rancisco de Paula, con el fin do 
| notificarie la sentencia ejecutoría 
| recaída en causa seguida en esto 
a dicho Juzgado por disparo y leslo- 
1 nes contra Juan Lopez Romero.—

Dado en Lucena da Córdoba á diez 
y nueve da Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cinco,-™Rafael Perez 
de Torres.— SI actuario, Pedro Ro
mero.

Lo inserto está conforme con su 
original á qua me ramito.

Y para que conste pongo el pre
sente con el visto bueno del señ-jr 
Jaez en Lucena de Córdoba á diez 
y nueve de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cinco —El actuario, 
Pedro Romero.— V.” B ’: Perez.

Monto de Piedad 
y Caja de ahorros

de Córdoba.
En este dia han inerresado en la 

Caja do ahorros 18.882 Rvo. por 62 
Ímpoeicionea de las cuales son nue
vas 7 y se han satisfecho 6.364'69 

< Rvn. á solicitud de <3 imponeiteg, 
3 do ellos por saldo.

Córdoba 10 de Mayo de 1886.— 
! Por ol Director, Rufino Gamez.

1 UN c 1 os 7 
! AVISO.
' Lista cobcatoria y ho* 

jas de pariría para cé
dulas p8n3ooaí«s, se ha- 
Uan do venta en la im* 
prenta dei ‘'Oiario de 
Córdoba,, Letrados 50 

, y ^”-
, LOS TEEREMÓTOS DE AHOALUCIA.

Crómoi ciri unstaucibda do cuantos 
desastres han causado los reciente
mente soniides en las provincias de 
Granada y Málaga, ilustradi coa 
mapas, grabados y láminss de nuea- 

tros mbíorea aitsetas y escrita por 
' Gregorio Barragan.

Dáoíro de breves Uibs ee dará à 
la estampa el primar cuaderno da 
tan i.ttrasanta p-búcicioa, que 

, comprenderá; 1.* 86:í0ña hlstórico- 
> gaográfici de dichss provincias.— 

2.* Estudio ciantifico ce loa tarre- 
motos y de los temb'oras da tierra, 

i con la caiBcion de cuantos se han 
vanida apreciando en el trascurso 
da los tiempos.—3.* Opiniones for- 
mades acerca da estos fanómanus 
por los diversos hembras do ciencia 
que se hsu ocupado de su eximan y 
análisis.—4.’ basarípeion ganara! de 
las cjtnaroas y pueblos victimas da 
les deotríreo ocaeionadcs por aichos 
terremotoB.—5.* Movimiento gene- 

j roso de la opinion publica en toda 
España á la vista de tal catéslrofa.— 
6.* Viaja da S. M. el Ray y da las di
ferentes eomioiúnes patticnlares á 

¡ los pueblos destruidos, y socorros en 
. ellos prcsUdos.—7.’ Donatives ha- 
1 chos por las diferentes provincias 
1 para remadiar ea lo posible desgra

cias tun inmensaB.—8.* Epilogo.— 
9.* Apóidicps.

i Esta obra aa publicará por cua- 
1 demos semanales do 48 páginas en 

cuarto, da baen papel, esmerada im- 
1 preeioa y dos grabados.
• Precio de cada cuaderno DOS 

REALES en toda España,
Coireaponsales especiales: en Gra

nada, D^ Lí’ovigilde Rubio, Libreas 
Madríleñ», calle da la Duquesa nú
mero 1; Málags, D. Gaspar García 
Viñas, calle do Granada, 93. En las 
demás proviocias, en ’e.9 principales 
librerías y centres de Buscriciones.

Para mas detalles dirigirae ó au 
autor calle de León números 29 y 
31, Madrid.

No se servirá pedido coye im
porto no se acompañe.

Imp. dei «Diario de Córdoba.»
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